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CONVOCATORIA No. 022 
 

IMPLEMENTACIÓN DEL DISEÑO DE LA PAGINA WEB. 

 

La Junta Nacional de Calificación de Invalidez, en pleno uso de las facultades constitucionales y 
legales, con el fin de garantizar la selección objetiva dentro del proceso de convocatoria 022 y en virtud 
de lo señalado en el numeral 9o. del artículo 30 de la ley 80 de 1993: 

 “Los plazos para efectuar la adjudicación y para la firma del contrato se señalarán en los pliegos 
de condiciones o términos de referencia, teniendo en cuenta su naturaleza, objeto y cuantía.” 

Que el jefe o representante de la entidad podrá prorrogar dichos plazos antes de su vencimiento y 
por un término total no mayor a la mitad del inicialmente fijado, siempre que las necesidades de la 
administración así lo exijan. 

Dentro del mismo término de adjudicación, podrá declararse desierta la licitación o concurso 
conforme a lo previsto en este estatuto.”   

DECIDE: 

Modificar el cronograma así:   

 
FECHA DE ENTREGA RESULTADOS - ELECCIÓN: 18 de julio de 2023.  
 

 
ÁREA RESPONSABLE: Dirección Administrativa y Financiera – Área de Tecnología. 

 
Nota: este documento se publicará en la página web de la entidad  
 
 
 
 
 
 
 
IVAN ALEXANDER RIBON CASTILLO 
Representante Legal 
JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ 
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